
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2020-00841 
 
 

En atención a la documentación que precede, requiérase al pagador del 
Consocio Fopep para que en el término de diez (10) días, se sirva informar el 
trámite dado al oficio No. 22-01277, respectivamente. Acompáñese copia del 
citado oficio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00467 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 22 de junio de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Credivalores – Crediservicios S.A.S. contra Carlos 
Alberto López Medina, para que pagara al demandante las sumas contenidas 
en el título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisfacen las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 
Ref-2021-00517 

 

 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 33), el juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00921 
 

 

1. El citatorio remitido al demandado Lucio Acuña Mendoza (pdf. 14), 
incorpórese a los autos y póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio  
 
2. De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto de 12 de diciembre de 2022, el cual quedará así: 
 
“2. Téngase en cuenta que Susy Maryori Lesmes Orozco y Lucio Acuña 
Espinosa se notificaron conforme la Ley 2213 de 2022. 
 

3. Se reconoce personería al abogado Jorge Luis Castro González como 
apoderado judicial de los demandados, en los términos del poder conferido 
(Pdf. 07). 
 
3. De las excepciones de mérito formuladas por el precitado (Pdf. 07), se 
resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
4. Atendiendo el poder que obra a (Pdf. 07), se tiene como notificado por 
conducta concluyente al demandado Lucio Acuña Mendoza en los términos 
previstos en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., a partir de la fecha de 
notificación de este proveído. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 
5. Se requiere a la parte demandante para que allegue el original del 
documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-01165 
 
Decídase el recurso de reposición y de queja incoado por la parte demandante 
contra el auto de 23 de noviembre de 2022, que rechazó el recurso de queja 
interpuesto. 

En síntesis, el sensor soporta su inconformidad señalando que la alzada impetrada 
contra el proveído de 27 de octubre de 2022 fue arrimado en tiempo. 

Para resolver, se, 

CONSIDERA 

 
1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar las 
decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan detrimento 
a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas actuaciones, sean 
modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Para comenzar, habrá que precisarle al togado que la decisión atacada denegó 
el recurso de queja, mas no como se hace mención del recurso de reposición y 
apelación, pues aquel fue resuelto mediante providencia de 27 de octubre de 
2022. 

3. Ampara el recurrente su descontento en que el recurso de queja fue tramitado 
en la secretaría virtual de este despacho el 2 de noviembre de 2022, no obstante, 
verificado el hilo de corres electrónicos allegados por el apoderado desde su 
cuenta carloslosadaabogado05@yahoo.es, se avizora que en la bandeja de 
entrada se encontró un único mensaje de fecha 3 de noviembre de 2022 de las 
8:02 a.m., y en el cuerpo del mismo una cadena de reenvíos de data 2 de 
noviembre del mismo año, sobre las 5:38 p.m. y 5:40 p.m., esto es fuera del 
horario establecido para la atención al público y recepción de memoriales, como 
se muestra a continuación. 
 

 
 

 
 
4. De ahí que, la previsión fue presentada extemporáneamente, esto es, fuera de 
los tres (3) días siguientes a la notificación de lo estatuido el 27 de octubre de 
2022, los cuales iniciaron el 31 de octubre y fenecieron el 2 de noviembre de 2022 
a las 5:00 p.m. 

mailto:carloslosadaabogado05@yahoo.es


Al respecto, el art. 117 del C.G.P., señala:” Los términos señalados en este código 
para la realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la 
justicia, son perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario”, aunado 
lo anterior, el art. 118 de la misma norma menciona que (…)“El término que se 
conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la notificación 
de la providencia que lo concedió.”. 
 

5. Así las cosas, se respaldará la determinación controvertida por encontrarse 
ajustada a derecho. 

6.- Por último, en armonía con el artículo 353 ibídem, se ordenará la expedición 
de copias deprecada para que se tramite la queja solo respecto a lo resuelto el 
23 de noviembre de 2022. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No revocar el auto de veintitrés (23) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

SEGUNDO: Por secretaría, dentro del término de cinco (5) días y a costa del 
recurrente, expídase la certificación requerida; para que se surta la queja 
planteada. El interesado proporcionará lo necesario para la reproducción 
ordenada, so pena de que se declare desierto el recurso. Realizado lo anterior, 
remítase las reproducciones fotostáticas la Oficina Judicial para que efectúe el 
reparto correspondiente entre los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 
Déjense las constancias pertinentes. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-01218 
 

 

El despacho se abstiene de resolver sobre la renuncia al poder, toda vez que 
la memorialista no había sido reconocida como parte dentro del presente 
asunto. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-01219 
 
 

Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00039 
 

 

Se le advierte al memorialista que deberá estarse a lo resuelto mediante auto 
anterior, esto es, aportado el acuse recibido de la comunicación enviada, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley 527 de 1999. 

Adicionalmente, se requiere para que allegue el original del documento base 
de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por 
falta de los requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00167 
 

 

Se rechazan los documentos de notificación que preceden, dado que mediante 

auto de 19 de abril de 2022 se aceptó el retiro de la demanda y por ende la 

terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
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La Secretaria 
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Ref-2022-00280 
 

 

Se rechaza la notificación remitida al demandado, toda vez que para la fecha 
de remisión del citado documento, el Decreto 806 de 2020 no se encontraba 
vigente. 
 

Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 25 de abril de 2022, 
con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
Se insta a la parte actora, para que allegue el original del documento base de 
la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta 
de los requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
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Ref-2022-00346 

 

 

El despacho se abstiene de resolver sobre la renuncia al poder, toda vez que 
la memorialista no había sido reconocida como parte dentro del presente 
asunto. 
 

Vista la liquidación de costas que precede (pdf 19), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00497 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Credivalores – Crediservicios S.A. contra Javier Humberto Blanco Colmenares, 
por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00498 
 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado Fabián Francisco Gómez Herrera, se 
notificó de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 
silencio dentro del término de traslado. 
 

2. El citatorio remitido al ejecutado Fabián Francisco Gómez Herrera, con 
resultado positivo, incorpórese a los autos y téngase en cuenta para lo 
pertinente. 
 
3. Se le memora a la parte actora, que la dirección física del despacho, es 
carrera 10 No. 14 -33, piso 3. 
 

4. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-00112 
 
 

Registrado el embargo sobre del inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20240068 el despacho decreta su secuestro. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del 
Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de 
marzo de 2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la 
diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva, con amplias 
facultades, incluso las de nombrar secuestre. 
 
Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2022-01218 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Wilfredo Fidel Mora Rosales, se 
notificó de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien guardó 
silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2023-00612 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el pagaré base de la ejecución en original, dado que el allegado 
es una copia. 
 

2. Desacumule las pretensiones de la demanda, como quiera que el pagaré 
fue pactado por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros junto con sus 
intereses deben pedirse de manera independiente, pues constituyen súplicas 
autónomas y se diferencian del capital acelerado y por ende, deben solicitarse 
cuotas vencidas hasta la data de radicación de la demanda, con los réditos y 
de ahí en adelante capital acelerado. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-0613 
 
Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2023-00614 
 
 

Es sabido que pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal como lo 
establece el artículo 422 del Código General del Proceso. 
 
En el asunto sometido a estudio, el documento que se presenta como soporte 
del recaudo no tiene fuerza ejecutiva toda vez que corresponde a una 
“libranza” la cual tiene como única finalidad autorizar un descuento por 
nómina de un trabajador, por ende, carece tanto de las exigencias generales 
como específicas de un título-valor. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de la demanda sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-0615 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco Davivienda contra Christian Ruan Polania, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 8746404 
 

1. $ 29.749.332,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 28 de 
septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2023-0615 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., 
el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $38.675.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2023-00618 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Olga Teresa Cajamarca Cajamarca contra 
Roque Jacinto Echeverria Pineda, Sonia Forero Páez y Jonathan Alfredo 
Gómez Forero.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Olga Teresa Cajamarca Cajamarca actúa en causa propia. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2023-00616 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 

1. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 
demandante. 
 

2. Desacumule la pretensión 1ª de la demanda, como quiera que la obligación 
fue pactada por instalamentos, por lo tanto, dichos rubros deben pedirse de 
manera independiente. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia en Pdf. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0617 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA como endosatario del 
Banco BBVA contra Erick Erley Martínez Sierra, por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 00130724005000482864 
 

1. $ 26.029.654,00 como saldo a capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de octubre 
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 041 de hoy 20 de abril de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0617 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado y de acuerdo con el artículo 593 del C.G.P., 
el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de la 
parte demandada que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $33.839.000,00. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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